
TUTELA No. 1100131090312021-0241
Accionantes: JORGE ALBERTO GOMEZ GALLEGO

MARIA JOSE PIZZARRO
KATHERINE MIRANDA
LEON FREDY MUÑOZ
MAURICIO TORO

Accionado: JENNIFER ARIAS FALLA
PRESIDENTA DE LA CAMARA DE REPRESENTANTES

JUZGADO TREINTA Y UNO PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C, Veinte (20) de septiembre dos mil

veintiuno (2021). Al Despacho de la señora Juez, las presentes diligencias,

informándole que se reciben vía correo institucional correspondientes a la

demanda de tutela en contra de la PRESIDENCIA DE LA CAMARA DE

REPRESENTANTES, DRA. JENNIFER ARIAS FALLA, siendo accionantes los

señores JORGE ALBERTO GOMEZ GALLEGO, MARIA JOSE PIZZARRO,

KATHERINE MIRANDA, LEON FREDY MUÑOZ Y MAURICIO TORO, por presunta

vulneración a sus derechos fundamentales al debido proceso, participación

política y a la oposición política. Conste.

MARY YOLANDA VERGARA DE CABRERA

SECRETARIA-firmado

JUZGADO TREINTA Y UNO PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO

Bogotá. D. C. Veinte (20) septiembre de dos mil veintiuno (2021)

Este Despacho es competente para conocer en primera instancia la tutela

presentada por los señores JORGE ALBERTO GOMEZ GALLEGO C.C.8426821,

MARIA JOSE PIZZARRO C.C. 52425419, KATHERINE MIRANDA C.C.

1030522325, MAURICIO TORO C.C. 16918687 y LEON FREDY MUÑOZ LOPEZ

C.C. 71728761 de conformidad con lo establecido en el Decreto No. 1983 de

2017, por presunta vulneración a sus derechos fundamentales al debido

proceso, participación política y a la oposición política.

1º. Téngase como demandada a la PRESIDENTA DE LA CAMARA DE

REPRESENTANTES DRA JENNIFER ARIAS FALLA a quien se dispone oficiar

remitiéndole copia de la demanda para que dentro de los dos (2) días

siguientes al recibo del oficio, se sirva contestar lo que considere pertinente en

ejercicio del derecho a la defensa.



Comuníquese a las partes involucradas sobre la iniciación de la presente

acción.

NOTIFIQUESE  Y C U M P L A S E.

BETULIA ORDUÑA HOLGUIN
JUEZ



JUZGADO TREINTA Y UNO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE
CONOCIMIENTO

J31pccbt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Teléfono 601  4287525

Bogotá. D.C. 20 de septiembre de 2021

OFICIO:    0 0 4 7 8

Señora
PRESIDENTA DE LA CAMARA DE REPRESENTATES
DRA. JENNIFER ARIAS FALLA
Jennifer.arias@camara.gov.co
presidencia@camara.gov.co
secretaria.geenral@camara.gov.co
LA CIUDAD

REF:   A.T. 1100131090312021-00241 ACCIONANTES: JORGE ALBERTO
GOMEZ C.C.8426821, MARIA JOSE PIZZARRO R C.C. 52425419,

KATHERINE MIRANDA PEÑA C.C. 1030522325, MAURICIO TORO C.C.
16918687 y LEON FREDY MUÑOZ LOPEZ C.C. 71728761

Respetada Doctora:

Atentamente me permito remitirle copia de la demanda de Tutela de la
referencia adelantada en contra de esa entidad siendo accionantes los señores
JORGE ALBERTO GOMEZ C.C.8426821, MARIA JOSE PIZZARRO R C.C.
52425419, KATHERINE MIRANDA PEÑA C.C. 1030522325, MAURICIO
TORO C.C. 16918687 y LEON FREDY MUÑOZ LOPEZ C.C. 71728761 con
el fin de NOTIFICARLA del auto que avocó y dispuso tramitar la misma.

Se envía un cuaderno constante de 5 folios útiles y anexos para que en el
término de dos (2) días hábiles contados a partir de la fecha de recibo de este
oficio se dé la respuesta que considere necesaria.

De no enviarse la respuesta en el término señalado se harán acreedores a la
responsabilidad que se establezca conforme a lo previsto en el artículo 19 del
Decreto 2591 de 1991.

Cordialmente,

mailto:J31pccbt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:Jennifer.arias@camara.gov.co
mailto:presidencia@camara.gov.co


MARY YOLANDA VERGARA DE CABRERA
Secretaria-firmado

JUZGADO TREINTA Y UNO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE
CONOCIMIENTO

J31pccbt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Teléfono 601  4287525

E.C. 0 0 3 6 7

Señores
JORGE ALBERTO GOMEZ
Jorge.gomez@camara.gov.co
MARIA JOSE PIZZARRO R
Maria.pizzarro@camara.gov.co
KATHERINE MIRANDA PEÑA
kmirandabogota@gmail.com
MAURICIO TORO
LEON FREDY MUÑOZ LOPERA
Leon.munoz@camara.gov.co
La ciudad

ATENTAMENTE LES COMUNICO QUE ESTE DESPACHO AVOCÓ Y
DISPUSO DAR TRAMITE A LA DEMANDA DE TUTELA INTERPUESTA POR
USTEDES EN CONTRA DE LA PRESIDENTA DE LA CAMARA DE
REPRESENTANTES. RADICACION 2021-00241.

MARY YOLANDA VERGARA DE CABRERA
Secretaria-firmado
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